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PUENTE GENIL. La solución al problema de atención de emergencias sanitarias en Puente Genil que le 
ha dado el SAS pasa por que los médicos de Atención Primaria del centro de salud y del Chare (unos 17) 
atiendan las emergencias acompañando al conductor de una ambulancia convencional, en el caso de que 
la UVI móvil dotada para estos asuntos esté ocupada. 
El pasado jueves los directores del centro de salud «José Gallego», María del Carmen Martín y del Chare, 
José Antonio Rivas, mantuvieron una reunión con los médicos de Atención Primaria. Les informaban de 
que atenderían las emergencias cuando la móvil dotada de personal médico y material estuviera 
atendiendo a un paciente. Tendría que ser uno de primaria con la ambulancia el que saliera a atender la 
urgencia, aunque éste estuviera en consulta. 
Esta prestación, que deberán hacer los médicos de cabecera, será de 8 de la mañana a 8 de la tarde de 
lunes a jueves y hasta las 3 de la tarde los viernes, por lo que a partir de ese momento, desde el viernes 
por la tarde y durante el fin de semana sólo estará en servicio el dispositivo de Cuidados de Urgencias y 
Críticos. Esta situación la ha denunciado el alcalde, Manuel Baena, y el candidato a la Alcaldía por el PP, 
Antonio Pineda. Ambos por separado daban información sobre el tema. El alcalde, Manuel Baena, explicó 
que «es un médico que no está entrenado para atender las emergencias». Por lo tanto, «ni se garantiza la 
atención especializada de las emergencias y se le imponen a los pacientes unos parones que van a 
redundar en el peor servicio de las consultas». 
Pineda explicó que los médicos han pedido que se les entregue por escrito este cambio. Una vez que lo 
tengan, «acudirán al juez para denunciarlo», según explicó el candidato por el PP. Todo ello por dos 
motivos, «porque el medico no se puede negar a que vaya hacer este trabajo» y por otro «si acude el 
médico le pueden acusar de mala praxis». 
Según explicó el regidor local, los médicos, en principio, aceptan por disciplina, pero este cambio expresa 
su oposición a esta medida al entender que carecen de esa especialización y además quieren, dijo 
Baena, que quede salvaguardada su integridad en el caso de que se produjeran problemas por una 
atención no excesivamente profesional. 
Esta situación fue calificada por Baena de «chapuza y recuerda a Salud que sería lógico que el director 
del distrito deba informar de estas incidencias». 
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Tanto IU como el PP han recrudecido sus críticas ante la sustitución del servicio del 061 en 
Puente Genil por el DCCU (Dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencias), calificándola de 
"chapuza" y "parcheo", respectivamente, al conocer que los médicos de atención primaria 
tendrán que dejar sus consultas para ir en las ambulancias en caso de estar ocupada la UVI-
móvil. Los facultativos pontanos mantuvieron una reunión el pasado jueves donde decidieron 
que esta orden verbal se curse por escrito.  

Según afirmó ayer el alcalde, Manuel Baena (IU), con la solución que han encontrado "no se 
garantiza la atención especializada de emergencias y a los pacientes se les imponen parones 
en las consultas diarias" al tiempo que no queda claro cómo se cubrirán las noches en las que 
no hay consultas. Asimismo calificó de "chapuza" el diseño de esta solución para atender 
urgencias y emergencias y que revela el "fracaso de la política de urgencias que la Junta había 
diseñado y que se concreta en la paralización del despliegue de los dispositivos de cuidados 
críticos y urgencias, que se han estancado en un tercio de los previstos".  



El alcaldable del PP, Antonio Pineda, pidió una "rectificación urgente por parte de la consejería 
de Salud", ya que "en Puente Genil hay una política de parcheo y no estamos dispuestos a que 
sigan jugando con la salud". El PP -que ha presentado preguntas parlamentarias sobre las 
emergencias- se plantea pedir la dimisión de la consejera de Salud, María Jesús Montero, por 
la descoordinación y la falta de sensibilidad hacia los ciudadanos.  

 


